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Desarrollo Agrario en el estudio que ha reulizadú sobre las
circunstancias y p0'3ibílidades técnicas que concurren en la cita
da zona, aconsejan llevar a cabo la concentración pan:::elaria de
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en la comarca de ..Nordeste de Lugo,.,
cuya Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de 1967, es indispensable para cumplir lo$.' objetivos se
nalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructu
ra permita el suficiente grádo de mecanización y.modernización
del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los attículol:' 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
Ia zona de La Devesa (Lugo), cuyo perimetro será, en principio
el de la parte del término municipaJ de Ribadeo, perteneciente
a la parroquia de La Devesa, delimitada de la siguiente farma:
Norte, Mar Cantábrico; Sur, parroquias de Arante y Cubelas y
barrio de Noceda; Este, parroquias de VilIaframil y Rinlo y
Oeste, término municipal de Barreiros. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Segundo, La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada,

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años,
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Dm;arroJlo Agrario.

ORDEN de 13 de, agosto de 1973 por la que se decla
ra de utilidad publica la concentración parcelaria
de la zona de Larres fHuescaJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres' de gravedad que pre
.;cnta la dispersión parcelaria en la zona de Larres {Huesca,),
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional' de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la' ci
tada zona, aconseja llevar a cabo la concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que.
incluida dicha zona. en la '"':omarca de ..Jacetania" {Huesca),
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 15 de
julio de 1971, es indispensable para cumplir los objetivos señala,
dos en dicho Decreto, conseguir e'Xplotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo,

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
re corresponden conforme a los artíCulos 50 y 181 de la Ley de
Rüforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
d~ la zona de Lan-es (Hues?aJ, cuyo perímetro será, en princi
PIO, el de la parte dd térmmo municipal de Sabiñánigo correl)
pondiente a la Entidad Menor de Larres. Dicho perímetro que·
dar.á en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
nrtIculo 172 de la Ley de Reforma. y DesalTollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad públlca y de urgente ejecución y se reaiizu
rá con &ujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo qUe comunico re. VV. ILpara su conocí miento y efect.es.
OpoI'tunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCTA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Dopartamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de agosto de 1{J73 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Arres ffluescaJ.

!tmos. Sres.: Los acus-ados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Arres (Huesca)
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma Y

Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aCQnseja llevara cabo la concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad pública, tanto mas cuanto que,
incluida dicha zona en la comarca de «Jacetania" (Huesca),
cuya ordenación rural· ha. sido acordada pe:r Decreto de 15 de
julio de 1971, es indispensable para cumplir los. objetivos sel1ala~

dos, en dicho Decreto, conseguiréxplotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanizaci6n y modernización de"
proce&o productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de
Reforma Y.,Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer:

Primero, Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Arres {Huescal, cuyo perímetro será, en princ,ipio, el
de la parte del término municipal de Bailo correspondiente a 1'a
Entidad Menor de Arres. Dicho perímetro quedará, en definitiva,
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo, Laconcentraci6n de la' mencionada zona se consi~

derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunÍCo a VV. JI. para su .ponocimiento y efectos
oportunos.

D¡os~1Ja.rde a VV. II. muchos años.
Madrid. 13 de 'agosto' de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres'. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroI1o Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad públícala concentración parcela
ria de la zona de La Calera del Prado-Valnera (Vi.'~

caya).

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de La Calera del Pra
do-Valnera (Viz:caya),pues;tos de manifiesto por el Instituto N~
ciona1 de Reforma y Desarrollo Agraríoen. el estudio que ha
realizado sobre las ::-ircunstancias y' posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a. cabo la con~

centraci6h parcelarIa de la misma por razón de utilidad públi
ca, tamo más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de
«Valle de Carranza.. {Vizcaya},cuya Ordenación Rural ha sido
acordada por Decreto de 1sde juUode 1971, es indispensable
para cumplir los objetivoS' señalados en dicho Decreto, conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de
mecanización y modernizaci6n del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los articulos 50 y 181 de la Ley de
Rüforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser·.!
vido disponer:

Primero. Que .se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de La Calera· del.Prado-Valnera (Vizcaya), cuyo perí
metro sera, en principio,' el de la parte del término municipal
del Valle de Carranza perteneciente a los barrios de Caldera del
Prado y Valnera.Dicho perímetro Cluedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12' de enero de 1973,

Segundo. La concentraCión de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reaIiza~
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormentécitada.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
opo¡-tunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años'.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto N~cional de' Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Tizneros (Segovia).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedaq que pre
senta la dibpersión parcelaria en la zona de Tizneros (Segovia),
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma. y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las Clr
eunstallcias y posibiHdades técniCas que c&ncurren en la citada
zona, acollsejan nevara cabo. la concentración parcelaria de la


